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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Srei. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
s : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo n las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.); S . M. la Reina D o ñ a Vic 
toria Eugenia, S . A . R; el " Príncipe 
dé Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la. Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. , • - "' . 

(Gacelá del día 27 de julio de 1927). 

GOBIERNO CIVIL DE ü PHOVm 
E l Exorno. Sr . Ministro de la Go

bernación, en 18. del actual me 
remite la i í e a l orden siguiente: 
«Excmo.: S r . : Entre, las diferen

tes atenciones de índole benéfica 
comprendida bajo ol concepto gene
ral de «asistencia públ ica», función 
que to-lo Estado celoso de sus debe
res so puede desatender, hay una, 
quizás la más importante de ellas, 
que es cuidar de que los ciudadanos 
pobres no se vean precisados a recu-
"i'ir a la mendicidad. E s t a , con ser 
tan lamentable, que a reprimirla 
debe dedicarse la mayor energía , lo 
es más cuando sou los ciegos los que 
la ejercen, porque la invalidez de 
ústos reclama la más delicada y 
asidua atenc ión por parte de la 
A.dministración públ ica . 

Por estas razones, y , con objeto 
le atender en la medida que sea 
posible a los que padecen la desgra
cia de encontrarse privados de la 
vista en estado de pobreza, 

S . M. el Rey (q. D . g.) se ha 
servido disponer que por los Gobier
nos de provincia se . proceda a la 
formación de un .padrón o censo 
exacto; por pueblos, de todos los 
ciegos que existan en ellos, necesita
dos de acudir ala caridad públ ica , en 
el que se hará constar: nombre y dos 
apellidos del interesado, edad,-sexo, 
estado;, si es. cabeza de familia o 
pertenece a alguna, y, en este caso, 
nombre, oficio y: profesión del cabe
za de familia y lazo de parentesco 
que le una con él; si sabe a lgún oficio; 
y en -oaso dé qúe el ciego o ciega 
sean cabeza de familia, individuos 
que forman ésta y medios de vida 
con que cuenten. 

De E e a l orderi lo digo a V . E . en
careciéndole la necesidad de que con 
el mayor oólo y actividad se proce
da al cumplimiento de lo dispuesto, 
debiendo advertirle que estos padro
nes o censos habrán de formarse en 
el plazo m á x i m o de un mes a contar 
desde el día dé la fecha y quedar 
remitidos a este Ministerio antes del 
día 31 de agosto próximo.» 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de todos, debiendo los A l 
caldes remitirme relación con los 
datos que se interesa hasta el 20 del 
próx imo agosto, y si a lgún A y u n 
tamiento no tuviese ninguna perso
na que padezca la desgracia de estar 
ciego me lo comunicará en ese mis
mo plazo de oficio. 

L e ó n , 25 de julio de 1927. 
E l Gobernador, 

Jos<! del lito Jorge 

E n la Gaceta del 22 de los actua
les mímero 203, se publica una R e a l 
orden del Ministerio de Fomento, 
que entre otras cosas dice: 

«S. M . el R e y (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

1. ° -Podrán ser declarados Sitios 
de ihtérés nacional los parajes agres
tes del territorio nacional, aun cuan
do su e x t e n s i ó n .sea reducida, que, 
sin reunir las condiciones necesa
rias para . ser declarados Parques o 
Sitios nacionales, merezcan, sin em
bargo, ser objeto dé especial distih-
oión por su belleza natural, ló pin
toresco del lugar, la exuberancia y 
particularidades de la v e g e t a c i ó n 
espontánea, las formas especiales y 
singulares del roquedo, la -hermosu
ra de las formaciones hidrológicas o 
la magnificencia del panorama y del 
paisaje 

A n á l o g a m e n t e podrán ser decla-
lados Monumentos naturales de in
terés nacional los elementos o par
ticularidades del paisaje en extremo 
pintoresco y de extraordinaria be
lleza o rareza, tales como peñones , 
piedras bamboleantes, árboles gi
gantes, cascadas, grutas, desfilade
ros, etc. 

Será circunstancia favorable para 
las declaraciones oficiales expresa
das, que la belleza natural del paisa
je o sus elementos sea realzada por 
el interés religioso, científ ico, ar
t ís t ico , histórico o legendario. 

2. ° L a declaración oficial de «Si
tio» o de «Monumento natural» do 
interés nacional es de carácter me
ramente honorífico para los Muni-
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oipios en cuyo t érmino existan estas 
bellezas naturales, así como para 
las Corporaciones oficiales, entida
des públ icas o privadas y particu
lares a quien pertenezan, con el ex
clusivo objeto y sin otro alcance que 
el de respetar y hacer que se res
peten tales bellezas evitando su des
trucc ión, deterioro o desf iguración 
por la mano del hombre, y de favo
recer en lo posible su acceso por 
v í a s de comunicac ión; y perderán 
dicho carácter cuando, por causa 
intencionada o por desidia, desapare
cieran o se aminoraran notablemen
te los fundamentos de tal d i s t inc ión . 

3. ° Se procurará dar la mayor 
publicidad posible a la declaración 
de los «Sitios» y «Monumentos na
turales* de interés nacional, a fin de 
estimular, con la d i v u l g a c i ó n de las 
bellezas naturales del solar hispano 
la admiración y el respeto de la Na
turaleza y el amor al territorio pa
trio. 

4. ° L a declaración de «Sitios» y 
de «Monumentos naturales» de in 
terés nacional se hará por E e a l or
den, previo informe, o a propuesta 
del Comisario general de Parques 
nacionales, después de reunir todos 
los datos que se consideren indis
pensables para esta declaración. 

5. ° L a declaración de «Sitio» y 
«Monumento natural» de interés na
cional se publ icará en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia respectiva, expresando en 
cada caso su d e n o m i n a c i ó n , término 
municipal y lugar del /mismo en 
que radica, entidad propietaria, 
v ía s de acceso y una suciiita " expo
s ic ión de sus característ icas». 

Y como es de gran interés para la 
provincia y Municipio el que pue
dan declararse «Sitios» y «Monu
mentos naturales» en sus términos , 
encarezco a los Sres. Alcaldes que 
en todo el mes de agosto, envien a 
este Gobierno, nota detallada sobre 
los extremos citados en la Soberana 
dispos ic ión , y si no hubiere en el 
término nada digno de alcanzar tan 
preciada d i s t i n c i ó n , den cuenta 
igualmente en sentido negativo. 

L e ó n , 5J6 de julio de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 

Servicio demográf ico 

Con el fin de que los servicios 
es tadís t icos referentes al estudio de 
la poblac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi

cazmente a los señores Jueces m 
nicipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p r ó x i m o , se s irvan 
remitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento' de la 
poblac ión registrado e n el mes 
actual. 

L e ó n , 26 de julio de 1927.=E1 
Jefe de Estadís t i ca , J o s é Lemes . 

Senlclo Aironómico National 
S e c c i ó n de L e ó n 

H a b i é n d o s e remitido por los se
ñores Alcaldes-Presidentes de las 
Juntas locales de informaciones 
A g r í c o l a s las documentaciones re
ferentes al servicio de plagas incom
pletas, por el presente se les recuer
da que es ob l igac ión de Jas mismas 
la confecc ión d é l a s listas cobratorias 
asi como la de los recibos corres
pondientes, llenar las matrices y 
és tos , por lo cual les serán devuel
tas las citadas documentaciones 
para que en un plazo que no podrá 
exceder de diez días , den cumpli
miento a todo lo ordenado en mi 
comunicac ión del d ía dos del ac
tual. 

L e ó n 27 de julio de 1927.=E1 I n 
geniero Jefe, J o s é Gal ic ia Alonso. 

INSPECCIÓN INDTJSTBi AL 
Pesas y medidas 

. L a s oficinas . públ icas , para la 
comprobac ión per iódica anual de 
las pésaa .y medidas y aparatos de 
pesar, s e g ú n acuerdo del servicio, en 
uso de sus atribuciones reglamenta-, 
rias, s é verificará en los pueblos, 
d ías y horas que a cont inuac ión se 
expresan: 

Vi l lázanzo , el d ía 3 de agosto a 
las diez horas. 

Saelices del R í o , í d e m , a las 
catorce. 

Cea, idem, á las diez y seis. 
Vil lamol, el 4, a las diez. 
Joara , idem, a las catorce. 
Escobar de Campos, idem, a las 

diez y seis. 
Graja l de Campos, el 5 a las diez. 
Galleguillos de Campos, idem, a 

las diez y seis. 
Calzada del Coto, el 6 a las diez. 
Bercianos del R e a l Camino, idem, 

a las catorce. 
Gordaliza del Pino, idem, a las 

diez y seis. 
Joari l la de las Matas, el 8, a las 

diez 
E l Burgo Raneros, idem, a las 

catorce. 
Vi l lamizar, idem, a las diez y seis. 

Vallecillo, el 9, a las diez. 
Castrotierra, idem, a las once. 
Santa Crist ina de Valmadrigal, 

idem, a las catorce. 
Villamoratiel de las Matas, idem. 

a las diez y seis. 
León , 26 de julio de 1927.—El I n 

geniero Jefe, L u i s Carreteroy Nieva 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

Hal lándose terminado el reparti
miento general de utilidades de este 
Ayuntamiento para el ejercicio co
rriente de 1927 por la Junta de eva
luación del mismo, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL para general cono
cimiento de los vecinos y forasteros 
que deseen enterarse y hacer las re
clamaciones que crean justas duran
te los quince días de su exposic ión en 
la Secretaría municipal y tres más 
para resoluciones, que pasados que 
sean desde que aparezca en el BOLE
TÍN OFICIAL, no serán oídas las que 
presenten fuera de dicho plazo. 

V i l l a m o n t á n , 16 de julio de 1927. 
— E l Alcalde, Santiago F a l a g á n . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

E n virtud y cumplimiento a lo 
dispuesto en él n ú m . . 7 de;la instruc
ción aprobada por R e a l orden* de'-'25 
dé junio "de 1884; se deposita eii Ja' 
Secretaría ! del Ayuntamiento ríe 
Cas tracal bou, por término , de "-30 
días , el expediente y proyectó apro
bado por la Junta General de la.s 
ordenanzas de lá Comunidad do" 
regantes de Castrocalbón para que 
puedan ser examinadas por los inte
resados y formulen las reclamacio
nes que crean procedentes; adviv-
tiendo que están dichos expedientes 
y proyecto a dispos ic ión de los inte 
resádos para su examen los días de 
oficina, de nueve a doce dé la maña
na y de dos a cuatro de la tarde. 

Castrocalbón, 18 de julio de 1927. 
E l Alcalde, Miguel P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a E r c i n a 

Se ha presentado ante esta Alea! 
día el vecino de Palacio de Valde-
llorma, Pablo García Llamazaro.'-. 
manifestando que el día 18 del co
rriente, se le ha desaparecido de 1¡< 
casa de D . Pedro Fernández , vecino 
do Boñar , un pollino de las señfi-
siguientes: alzada un metro y die; 
cent ímetros , capón , edad de tres 
cuatro años , pelo eardino oscuro. 
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L.o'a corta, herrado de las manos, 
1 fp]i albarda de cuero blanco, cincha 
I (¡o cuero estrecha y cabezada de 
| cnc.ro usada. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que el que tenga cono
cimiento de dicho pollino, lo parti
cipe a esta A l c a l d í a . 

L a E r c i n a , 20 de julio de 1927.— 
',1 Alcalde, Rufino Corral . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal ele Luyego 

Por el vecino Francisco Criado 
Otero, se ha solicitado, una parcela 

I sobrante de v í a públ ica , al sitio co
munal denominado «Los Llamaza-
ies» y término de este pueblo, 
y esta Junta con el fin de obtener 
recursos para atender a los gastos de 
conservación y reparación de los 
edificios escolares, acordó enajenarla; 
mide siete áreas y linda con F r a n 
cisco Criado y campo c o m ú n . 

L o que se anuncia al públ i co , por 
quince días , al objeto de oír recla
maciones. 

Luyego, 11 de julio de 1927.—. 
E1 Présid en te, Isidro Turienzo. -

Junta vecinal de Retuerto 
Para el d ía 12 del p r ó x i m o mes 

de agosto, a las once dé la m a ñ a n a 
so celebrará,-.:en la casa de concejo 
del pueblo de Retuerto, la ' subasta 

. de maderas fraudulentas siguientes:. 
ÜOG manillas, 108 cambas, 20 yara-
les y 8 peones, depositadas en el 
vocino dé Crémeues D . .Román, 
y apellido se ignora, en la tasación 
da 40 pesetas,y 5 pesetas é n concep
to de indemnizaciones por entrega 
da las mismas. -

Betuerto, 20 de julio de ,1927.— 
I:U Presidente, Hermenegildo A n 
drés. ' 

•luzgado de instrucción de Valencia 
de Don J u a n 

I !on Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta vi l la de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

'/n la pieza de exacc ión de costas 
impuestas al penado Pedro Alvarez 
I rapóte, en la causa número 18 del 
süo 1926, que se le s i g u i ó en este 
J nzgado por el delito de atentado, y 
pura pago de las referidas costas, 
s" saca a públ ica subasta por tercera 
V'Ü, término de veinte días y por el 

precio de tasación con la rebaja del 
50 por 100, la finca urbana que le 
fué embargada a dicho penado como 
de su propiedad y que se describe a 
cont inuac ión . 

U n a casa, sita en el casco de P a 
lacios de Fontecha, y eu calle del 
Molino, no tiene número, y linda 
por el Oriente, con otra de Norberto 
González; Mediodía, Isidro Alvarez, 
vecino de Fresnellino; Poniente, 
dicha calle del molino y Norte, con 
otra de Teresa Alvarez; valorada en 
600 pesetas. 

Condiciones para l a subasta 
1. " Que tendrá lugar eu la sala 

audiencia de este Juzgado de ins
trucción el d ía 17 de agosto próxi
mo, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo el valor dado a la 
finca embargada, con la rebaja del 
50 por 100. 

2. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en el Establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
del valor dado a la finca embargada 
que sirve de tipo para la subasta. 

3. a Que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta. 

4. ° Que la referida finca carece 
de t í tulo inscrito, siendo de cuenta 
y riesgo del comprador proveerse 
de él , que las cargas anteriores y las 
presentes quedarán subsistentes, en
tendiéndose 'que el rematante sé su
broga en el lugar de , las mismas y 
que los licitadores deberán 'presen
tar sus cédulas personales. 

5.11 Que podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
22 de julio de 1927 .=Is idro F e r 
nández M i r a n d a . = E l Secretario, 
Tertuliano F e r n á n d e z . 

U N I V E R S I D A D " D E O V I E D O 

Curso de 1926 a 1927 
Durante el próximo mes de agos

to, de 10 a 14, estará abierta la ma
tricula para los¡exámenes extraordi
narios de enseñanza ni> oficial del 
presente curso en las Facultades de 
Derecho, Ciencias, Fi losof ía y L e 
tras y Carrera del Notariado. 

L a s instancias se presentarán en 
Secretaría general, acompañadas de 
los derechos correspondientes a ra
zón de 35 pesetas por asignatura, 
distribuidas en la forma que a conti
nuación se indica, y de tantos tim
bres m ó v i l e s de 0,15 pcs'Stas como 
matr ículas se soliciten. Para las 

matrículas del Preparatorio de De
recho, primer año de Ciencias y del 
Notariado, se acompañará además 
el t í tu lo de Bachil ler , partida de 
nacimiento legalizada en su caso y 
certificación de revacunación y se 
ex ig i rá la identificación de la perso
na y firma del solicitante, por me
dio de ilos testigos de conocimiento. 

E l ingreso de los precitados dere
chos se hará en tres grupos de papel 
de pagos al Estado; uno de 20 pese
tas por derechos de matricula, otro 
de 10 pesetas por derechos académi
cos y el tercero de 2,50 pesetas por 
derechos de examen, 2,50 pesetas 
en metál ico por derechos de instruc
c ión de expediente y debiendo en
tregar a la vez en el Negociado 5 
pesetas en metál ico por cada asig
natura en concepto de cuota para el 
Patrimonio universitario. 

L a s matrículas de honor se conce
derán mediante instancia dentro del 
plazo señalado para las ordinarias. 

L o s alumnos de años anteriores 
que aún no hayan justificado hallar
se revacunados, unirán a sus íntan-
cias las respectivas certificaciones 
facultativas. 

L o s que hayan de continuar en 
esta Universidad su carrera, comen
zada en otra acreditarán la aproba
c ión de los estudios anteriores con 
certificaciones oficiales y presenta
rán testigos para la identif icación 
de sus firmas y personas. . 

L a s instancias deberán - estar, es
critas, y" firmadas por los interesa
dos,, expresándose en ellas clara y 
ordenadamente, el nombré , apelli
dos, naturaleza, edad, clase, número 
y fecha de la cádiila personal, así 
como las asignaturas en que se inte
resa la inscr ipc ión . 

No se cursará ninguna instancia 
que no se ajuste a las expresadas 
condiciones, y se anulará con pérdda 
de todos los derechos tantos las ma
trículas , como los e x á m e n e s que se 
verifiquen contraviniendo las dispo
siciones vigentes. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 23 de julio de 1927 .—El 
Rector accidental, D r . Espurz . 

Durante el próximo mes de agosto 
y hora» de 10 a 14 estará abierta en 
esta Universidad la matr ícula para 
el examen final del Bachillerato 
universitario en los extraordinarios 
de septiembre. 

L o s interesados presentarán sus 
instancias en la Secretaría general 
y abonarán en el acto la cantidad 
de 25 pesetas en metá l ico , para la 
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obtención de la papeleta de examen 
debiendo solicitar con la debjda an
t ic ipac ión de los respectivos Institu
tos la remis ión a este Rectorado de 
certificaciones oficiales comprensi
vas de haber verificado legalmente 
la matr ícu la en todas y cada una de 
las asignaturas del Bachillerato uni
versitario elegido, así como de la 
aprobación de los grupos en el caso 
de que el alumno se hubiera exami
nado y los hubiera aprobado todos 
sin excepc ión; y t a m b i é n nota ofi
cial de los certificados de aptitud 
obtenidos por el alumno al cursar 
oficialmente los asignaturas del B a 
chillerato universitario, como libres 
elementos de juicio para é l T r i b u 
nal . 

E l examen final del Bachillerato 
universitario podrá repetirse sin 
nuevas matr ículas de asignaturas 
abonando en cambio en metá l i co un 
25 por 100 sobre el importe de la 
primera papeleta por la repet ic ión , 
un 50 por 100 por el examen terce
ro, 75 por 100 por el cuarto examen 
y el 100 por 100 por el quinto exa
men. S i el alumno no aprobara éste 
perderá el derecho a examinarse de 
nuevo en la misma secc ión del Ba
chillerato en que se hubiera matri
culado. 
. L o que se hace públ ico para cono

cimiento de los interesados; • 
Oviedo, 23 de julio de 1927 .—El 

Héctor accidental, D r . E s p u r z . 

E S C U E L A N O R M A L 
D E M A E S T R A S D E L E O N 

Curso de 1926 27 

ANUNCIO 
L a s aspirantes a examen de in

greso y de asignaturas de enseñanza 
no oficial que deseen, en él mes de 
septiembre próx imo , dar validez 
académica a los estadios de la cai-ré-
r á del Magisterio en e.s'a Normal, 

lo sol ic i tarán durante el mes de 
agosto en instancia dirigida a la 
S r a . Directora, y pagarán la ma
trícula y derechos de examen en la 
expresada época . 

Acompañarán a la instancia la 
cédula personal del corriente año y¿ 
las de ingreso, además de la cédula , 
partida de nacimiento del registro 
civi l legitimada, si la aspirante es 
natural de esta provincia y legali
zada en caso contrario, y certifica
ción facultativa de no padecer enfer
medad contagiosa y hallarse vacu
nada y revacunada. 

Estas alumnas abonarán los dere
chos siguientes: 

Ingresó .—Dos pesetas con cin
cuenta cánt imos en papel de pagos 
al Estado por derechos de examen 
y un sello m ó v i l de quince cént i 
mos. 

. Asignaturas, — Por derechos de 
matrícula de un curso, 25 pesetas y 
por asignaturas sueltas, 8 pesetas 
cada una en papel de pagos al Esta
do y 5 pesetas por derechos de exa
men en la misma forma y tantos 
sellos móv i l e s de 15 cén t imos como 
asignaturas de un grupo comprenda 
su matrícula , más dos. 

L a s Bachilleres necesitan acredi
tar haber hecho la cons ignac ión 
para obtener el T í tu lo correspon
diente, si desean acogerse a los 
beneficios que les conceden las dis
posiciones vigentes, y a en cuanto a 
la conmutac ión de asignaturas, ya 
al pago de los derechos de matricula 
y examen. 
• No serán admitidas al examen de 
ingreso las menores de 14 años . 
• Matrícula de enseñanza oficial.— 
L a s alumnas de enseñanza oficial 
abonarán, dentro del mes de sep
tiembre, 12 pesetas y 50 cént imos 
en papel de pagos al Estado y un 
sello móv i l dé 15 cén t imos por cada 
curso y lá que tenga asignaturas 
pendientes, 4 pesetas por asignatura 

en la misma forma, en concepto 'fe 
primer plazo de matr ícula , 

L e ó n , 18jul io de 1927.—La.S 
cretaria, Carmela de la Torre. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E l d ía 25 del corriente, sobre las 
nueve de la noche, desapareció dt i 
pueblo de Castrillinos, Ayuntamien
to de Villaquilambre, una yegua ile 
las señas siguiente: alzada de sieU 
y media a ocho cuartas, pelo negn 
con pintas blancas en el lomo, crin 
y cola largas y arregladas, herrada, 
de las cuatro extremidadas; tieim 
una cicatriz en la rodilla de la mano 
izquierda, edad cerrada, y trabada 
de mano derecha a pie mismo lado. 

D a r á n razón á su dueña, Jesusa 
Alvarez Morán, en Puente Castro 
( L e ó n ) . 

E l más antiguo de la capital por la feclia 
de su fnndación, pero el más moderno 

por lo perfecto.de sus instalaciones l 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos 
los artículos 

FUNDIDOR BE CAMPANAS 
MAJÍUEL QUINTANA 

VILLA VERDE DE SANDOVAL 
. 'León-Mansilla de las Mulos) 
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Clínica de enfennedades de ios ojos 

E N R I Q U E S A L G A D O 
O C U L I S T A 

Conulta it 10 1 1 j te 4 i i 

Fernando Merino, 5, principal 
L E Ó N 
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D. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
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